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Normas Particulares

Ministerio de Defensa Nacional

SUBSECRETARÍA DE MARINA

(Extractos)

MODIFICA CONCESIÓN DE ACUICULTURA

Mediante resolución 2.323, de 27 de noviembre de
2009, Subsecretaría de Marina, Ministerio de Defensa Nacio-
nal, se resolvió:

I.- Modifícase, a contar de la fecha de entrada en
vigencia de la presente resolución, la Concesión de Acuicul-
tura de Porción de Agua y Fondo de Mar, otorgada por
resolución 752, de 31 de marzo de 1995, modificada por
resolución 378, de 2 de enero de 1998, ambas del Ministerio
de Defensa Nacional, Subsecretaría de Marina, al Sr. Miguel
Nenadovich del Río, reemplazando la superficie, establecer la
correcta ubicación, superficie y coordenadas geográficas que
delimitan la concesión, en el siguiente sentido:

1.- La concesión se encuentra ubicada en Estero Relon-
caví, Sector Pocoihuén Alto, comuna de Cochamó, provincia
de Llanquihue, Xa. Región de Los Lagos, individualizada en
la ubicación señalada en los planos 009/2009-A y 010/2009.
visados por la Autoridad Marítima de Puerto Montt.

2.- Superficie 9,72 hectáreas, delimitada por las siguien-
tes coordenadas geográficas:

Referidas a Plano DPC 209 1ª Edición, año 2002,
Datum WGS-84

Vértice A Lat. 41°29’36,91" S. Long. 72°19’43,53" W.
Vértice B Lat. 41°29’36,93" S. Long. 72°19’37,53" W.
Vértice C Lat. 41°29’14,25" S. Long. 72°19’37,45" W.
Vértice D Lat. 41°29’14,24" S. Long. 72°19’43,44" W.

3.- El concesionario deberá dar cabal cumplimiento al
Proyecto Técnico y Cronograma de Actividades, aprobado
por resolución 790, del 8 de octubre de 1993, modificada por
resolución 1.527, de 13 de noviembre de 1997 y por resolución
exenta 1.422, del 7 de mayo de 2007, rectificada por resolu-
ción exenta Nº 61, del 8 de enero de 2009, todas del Ministerio
de Economía, Fomento y Reconstrucción, Subsecretaría de
Pesca.

Santiago, 18 de enero de 2010.- Por la Sra. Subsecreta-
ria, Gonzalo Campos Narducci, Subjefe Subsecretaría de
Marina Subrogante.

MODIFICA Y AUTORIZA INCORPORACIÓN DE ES-
PECIES DE CONCESIÓN DE ACUICULTURA

Mediante resolución 2.352, de 30 de noviembre de
2009, Subsecretaría de Marina, Ministerio de Defensa Nacio-
nal, se resolvió:

1. - Autorízase a Compañía Pesquera Camanchaca S.A.,
sociedad chilena, RUT Nº 93.711.000-6, con domicilio en
Benavente Nº 550, piso 9, Puerto Montt, para incorporar el
cultivo del grupo de especies de Salmónidos y aumentar el
número de estructuras instaladas, en el establecimiento conce-
sionado por DS Nº 1.328, de 1988, modificado por resolución
Nº 837, de 1995 y autorizada transferir a su actual titular por
resolución (M) Nº 1.422, de 1998, todas del Ministerio de
Defensa Nacional, Subsecretaría de Marina, sobre Porción de
Agua y Fondo de Lago, ubicado en Ensenada Playa Maqui, en
el Lago Llanquihue, comuna de Frutillar, provincia de Llan-
quihue, X Región de Los Lagos.

2.- El concesionario deberá dar cabal cumplimiento al
Proyecto Técnico y Cronograma de Actividades, aprobado
por la resolución Nº 300, del 10 de marzo de 1995, y modifi-
cado por la resolución exenta Nº 1.286, del 19 de abril de 2007,
ambas del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstruc-
ción, Subsecretaría de Pesca.

Santiago, 18 de enero de 2010.- Por la Sra. Subsecreta-
ria, Gonzalo Campos Narducci, Subjefe Subsecretaría de
Marina Subrogante.

Ministerio de Economía,
Fomento y Reconstrucción

SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA,
FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN

Asociaciones Gremiales

ASOCIACIÓN GREMIAL DE MUJERES EMPRESA-
RIAS DE ARICA Y PARINACOTA, MUJER

EMPRESARIA A.G.

(Extracto)

En Arica, a 4 de diciembre de 2009, se constituyó la
Asociación Gremial de Mujeres Empresarias de Arica y Pari-
nacota. Su domicilio es Avenida Tucapel Nº 2023 de la
comuna Arica, Región de Arica y Parinacota. Su objeto es:
Promover la racionalización, desarrollo y protección de la
actividad en común de sus asociadas. El Directorio de la
asociación quedó constituido por: Presidenta: Mónica Muñoz
Sarmiento; Vicepresidenta: Luisa Sanhueza Vergara; Secreta-
ria: Paula Escobar Urra; Tesorera: Estefanía Butrón; Directo-
ra: Carla Torrico Troncoso. Asistieron a la constitución de la
asociación un total de 31 personas. Quedó inscrita en el
Registro de Asociaciones Gremiales del Ministerio de Econo-
mía, Fomento y Reconstrucción bajo el número 8-15.

SUBSECRETARÍA DE PESCA

(Extractos)

Por resolución Nº 1, de 5 de enero de 2010, de esta
Subsecretaría, autorizase a CÉSAR ANTONIO OYARZO
ALMONACID para instalar, por el período de seis meses
contados desde la fecha de la presente resolución, colectores
de semillas de Choritos en Punta Machil, X Región, en una
superficie de 1,40 hectáreas, cuyas coordenadas geográficas,
referidas a la carta SHOA Nº 7310, son:

Vértice Latitud (S) Longitud (W)
A 41°46’15.17" 73°05’49.88"
B 41°46’17.85" 73°05’40.64"
C 41°46’20.00" 73°05’40.58"
D 41°46’17.32" 73°05’49.81"

Valparaíso, 5 de enero de 2010.- Jorge Chocair Santibá-
ñez, Subsecretario de Pesca.

Por resolución Nº 263, de 13 de enero de 2010, de esta
Subsecretaría, autorízase a RIGOBERTO IVÁN OYARZO
ALMONACID para instalar, por el período de seis meses a
contar desde la fecha de la presente resolución, colectores de
semillas de Choritos Mytilus chilensis en Estero Chauquear,
X Región, en una superficie de 2,0 hectáreas, cuyas coordena-
das geográficas, referidas a la carta SHOA Nº 7340, son las
siguientes:

Vértice Latitud (S) Longitud (W)
A 41°47’37.84" 73°04’40.29"
B 41°47’40.23" 73°04’37.36"
C 41°47’44.62" 73°04’43.73"
D 41°47’42.23" 73°04’46,67"

Valparaíso, 13 de enero de 2010.- Jorge Chocair Santi-
báñez, Subsecretario de Pesca.

Por resolución exenta Nº 420, de 21 de enero de 2010,
de esta Subsecretaría, autorízase a la UNIVERSIDAD AUS-
TRAL DE CHILE para efectuar una pesca de investigación,
de conformidad con los términos técnicos de referencia del
proyecto denominado ‘‘Diseño de modelos de administración
y valoración económica de recursos pesqueros recreativos en
la Región de Magallanes’’.

El objetivo de la pesca de investigación consiste en
modelar la dinámica poblacional y las relaciones de oferta y
demanda trófica de las truchas y salmones presentes en el río
Serrano y Grande en la XII Región.

La pesca de investigación se efectuará desde la fecha de
la presente resolución hasta el 30 de agosto de 2011, en las

cuencas de los ríos Serrano y Grande, ubicados en la XII
Región, donde podrá capturar los ejemplares individualizados
y bajo las condiciones señaladas en la resolución extractada.

Se designa como persona responsable de esta pesca de
investigación a Víctor Luis Cubillos Godoy.

Valparaíso, 21 de enero de 2010.- Jorge Chocair Santi-
báñez, Subsecretario de Pesca.

Por resolución exenta Nº 614, de 2 de febrero de 2010,
de esta Subsecretaría, recházase la solicitud Nº 208031006
presentada por HIDROCULTIVOS S.A. para modificar la
concesión de acuicultura ubicada en Bahía Inglesa, al sureste
de Punta Fernández, III Región.

Valparaíso, 2 de febrero de 2010.- Germán Loyola
Bastías, Subsecretario de Pesca (S).

Por resolución exenta Nº 615, de 2 de febrero de 2010,
de esta Subsecretaría, recházase la solicitud de concesión de
acuicultura Nº 207121216 presentada por SALMONES ITA-
TA S.A. para instalar y operar un centro de cultivo ubicado en
canal Bertrand, al sur de Bahía León, XII Región.

Valparaíso, 2 de febrero de 2010.- Germán Loyola
Bastías, Subsecretario de Pesca (S).

Por resolución exenta Nº 616, de 2 de febrero de 2010,
de esta Subsecretaría, recházase la solicitud de concesión de
acuicultura Nº 207121287 presentada por MAINSTREAM
CHILE S.A. para instalar y operar un centro de cultivo
ubicado en canal Euston, al sur de Punta Laura, XII Región.

Valparaíso, 2 de febrero de 2010.- Germán Loyola
Bastías, Subsecretario de Pesca (S).

Por resolución exenta Nº 617, de 2 de febrero de 2010,
de esta Subsecretaría, recházase la solicitud de concesión de
acuicultura Nº 205103215 presentada por MANUEL PARE-
DES ALVARADO para instalar y operar un centro de cultivo
ubicado en Lliuco, X Región.

Valparaíso, 2 de febrero de 2010.- Germán Loyola
Bastías, Subsecretario de Pesca (S).

Por resolución exenta Nº 618, de 2 de febrero de 2010,
de esta Subsecretaría, recházase la solicitud de concesión de
acuicultura Nº 207123090, presentada por MAINSTREAM
CHILE S.A. para instalar y operar un centro de cultivo
ubicado en Canal Cockburn, al este de Punta Valparaíso, XII
Región.

Valparaíso, 2 de febrero de 2010.- Germán Loyola
Bastías, Subsecretario de Pesca (S).

Por resolución exenta Nº 619, de 2 de febrero de 2010,
de esta Subsecretaría, recházase la solicitud de concesión de
acuicultura Nº 207121308, presentada por MAINSTREAM
CHILE S.A. para instalar y operar un centro de cultivo
ubicado en Seno Skyring, Ensenada Rys, XII Región.

Valparaíso, 2 de febrero de 2010.- Germán Loyola
Bastías, Subsecretario de Pesca (S).

Por resolución exenta Nº 620, de 2 de febrero de 2010,
de esta Subsecretaría, recházase la solicitud de concesión de
acuicultura Nº 207121338, presentada por SALMONES
MULTIEXPORT S.A. para instalar y operar un centro de
cultivo ubicado en Estuario Gómez Carreño, al oeste de Punta
Norte, Isla Riesco, XII Región.

Valparaíso, 2 de febrero de 2010.- Germán Loyola
Bastías, Subsecretario de Pesca (S).

Por resolución exenta Nº 621, de 2 de febrero de 2010,
de esta Subsecretaría, recházase la solicitud de concesión de
acuicultura Nº 96032031, presentada por INVERSIONES
ACEX S.A. para instalar y operar un centro de cultivo ubicado
en Bahía Inglesa, al suroeste de Punta Arroyo, III Región.

Valparaíso, 2 de febrero de 2010.- Germán Loyola
Bastías, Subsecretario de Pesca (S).


